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Universidad Nacional de Asunción Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

'POR LA CUAL SE DESIGNA AL Líc. RUBÉru oanío FRANco, coN c.t.c. N' 2.530.662, IEFE DE LA

DtvrstóN DE MANTEN;MIENTI y sERvtcros DEIENDTENTE DE LA DtREcctÓN ADMtNtsrRATlvA

FINANCIERA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXAOAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD

NACTONAL DE ASUNCTÓN, COMO RESPONSABLE ADMTNISTRADOR DE CONTRATO DEL LLAMADO

DE MENOR CUANTIA,,MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEASCENSORES,, - ID 442304,,

RESOLUCTÓN N." s29-07-2024 lS,L.26/06/2024)

VISTO Y CONSIDERANDO:

El memorondum DAF 767/2024 de t'echo 26 de iunio de 2024, exped¡ente N.' 2832/2024, de

ld Mesd de Entrodos de lo institución, presentodo por lo C.P. Rebeca Notolio Arce Cáceres, Directoro

Adm¡nistrat¡vd F¡nanciera, en el cuol solicita numeración y firma de Resolución de Designoción del

Señor Rubén Dorío Fronco, con C.t.C. N' 2.530.662, Jet'e de lo División de Mantenimientos y Servíc¡os,

como responsoble Administrador del Contrato del llomodo de Menor Cuantío "MANTENIMIENTO Y

REzARACTONES DE ASCENSORES" tD 442304 de lo Focultad de ciencios Exactas y Noturoles de la

tJ nive rsid ad N ocionol de Asunción.

Lo necesidad de designor un responsable como Admin¡strador de Controto del llamodo o

Menor Cuontía "Montenimiento y Reporac¡ón de Ascensores", lD 442.j04, de conformidod o las

normotivos legoles vigentes "Ley N" 7021/2022 de Suministro y Contrataciones Públicas y su Decreto

R e gl o m e nto ri o N" 9 823/202j".

Que, el Art. 59 "Admin¡strddor del Controto" de lo Ley N" 7021/2022 "De Suministro y

Controtociones Públicas "estoblece que: "Los Contratontes deberán designar poro codo controto

funcionarios responsobles de verificor lo correctd ejecución de los mismos, quienes deberón

denunciar ante aquellas, las irreguloridades o incuñpl¡mientos que detecten con peno de ser

considerodos responsables solidarios de los mbmos. El odministrodor de controto será responsobles

de proporcionar los dotos e informociones referentes de lo ejecución del controto, o través del

Sistemo de Seguim¡ento de Controtos".

Que, el Art.79 "Designoción del odministrador de controto" del Decreto Reglomentorio N"

9823/2023 estipulo, "Paro cada controto suscripto, lo máximo outor¡dod de la contrdtante
designación o trovés de un octo odm¡nistrotivo o la persono físico que fungirá de odministrodor de

controto, que seró el responsable de su gest¡ón, osí como de lo correcto y completo carga en el SICP,

de los principoles dotos de la ejecución del controto".

Que, el Art. 80 "Funciones del Administrodor del Controto" del Decreto Reglomentorio N"

982i/2023, estoblece: Son funciones del administrador del contrato: o) Ejercer lo representoción

odmin¡strat¡va de la controtonte en el controto osignodo; b) Registrar los dotos e informaciones

referentes ol controto en el Sistemo de Seguimiento de Contratos; c) Reolizar el seguimiento y control
de los obligociones del proveedor, consultor o contratisto respecto o los plozos estoblecidos, al
cumplimiento de los especif icociones técnicas, garontíos y demás condiciones controctuoles; d)

Reolizdr el seguimiento de las obligociones de la controtonte como ser: plozos y condiciones paro
plozos y condiciones de liberación y entrega de terrenos, planos, anticipos y demásefectuor p
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condiciones contractuoles; e) Comun¡cor o lo ¡nstoncio pert¡nente de lo controtonte de ocuerdo o su
estructuro orgonizocionol los incumplimientos que podríon derivar en lo aplicoción de los
penalidodes y sonciones ol proveedor, consultor o controtisto previstos en las boses de la
controtoción o poro lo comunicoción de infrocciones a lo DNCp, en el morco de lo sección v
"lnfrocciones y Sonciones" del Copítulo XVl, Título llt, de ta Ley; fl Reolizor el seguimiento de los
solicitudes de los proveedores o controtistos; g) onolizor y reconocer los prórrogas y !as suspens¡ones
de los plazos de ejecución controctuol; h) Elevor o consideroción det Comité de Suministro la
necesidod de reolizor uno modificoción controctuol, informondo si estos modificociones no olteron
lo reloción colidod-precio o los considerociones de volor dinero que t'ueron decisivos poro lo selección
del oferente; i) Eloboror los octos de recepción provisorio y def¡nitivo, lo DNCP podrá establecer
otros/ deberes y obligoc¡ones del odmin¡strodor del controto.

EL DECANO DE LA FACULTAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
RES U ELVE:

Art.7 Designar ol L¡c. RUBEN DARIO FRANCO, con C.l.C. N" 2.530.662, Jefe de lo Divisíón
de Mantenimiento y Servicios dependiente de la Dirección Administrotivo Financiero,
como Responsable Adm¡n¡strodor del Contrato del llomodo de Menor Cuontío
"MANTENIMIENTO Y REPARACTONES DE ASCENSORES" tD 442304 de lo Focuttod de
Cienc¡os Exactos y Noturoles de lo Universidod Nocionol de Asunción.

Art, 2 Comunicar o qu¡enes corresponda y cumplido, archivor

tsA CAMPUZANO HOEHL Lic. CONSTANTT N. GUEFOS KAPSALIS, MAE
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